
¿Qué es?

Es el fondo mediante el cual la Federación aporta 
los recursos para cubrir el pago de nóminas del 
personal que ocupa las plazas docentes 
transferidas a las entidades federativas, y que 
realizan funciones destinadas a educación básica 
y normal, en el marco del Acuerdo Nacional para 
la Modernización de la Educación Básica. 

¿Qué atiende?
Además del pago de nóminas, apoya a las 
entidades federativas con recursos para 
cubrir gastos de operación, corriente y de 
compensación relacionadas con la educación 
básica y normal.

¿Cómo opera?

CONOCE MÁS:

INFORME FINAL 2018

INFORME FINAL 2022

AVANCE TRIMESTRAL

De acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal vigente, se 
distribuye entre las entidades federativas y la Ciudad de 
México como apoyo económico complementario, atendiendo 
a los objetivos plasmados en el marco del Acuerdo Nacional 
para la Modernización de la educación básica, cuyos objetivos 
principales son:

• Apoyar con el pago al personal que ocupa plazas docentes
transferidas a las entidades federativas.

• Apoyar para cubrir gastos de operación.

Fondo de 
Aportaciones para la 
Nómina Educativa y 
el Gasto Operativo 

https://seduc.edomex.gob.mx/sites/seduc.edomex.gob.mx/files/files/tramites_servicios/pae/EVALUACI%C3%93N%20FONDO%20DE%20APORTACIONES%20PARA%20LA%20N%C3%93MINA%20EDUCATIVA%20Y%20GASTO%20OPERATIVO%20-FONE-%20PAE%202018.pdf
https://seduc.edomex.gob.mx/sites/seduc.edomex.gob.mx/files/files/tramites_servicios/pae/FONFO%20DE%20APORTACIONES%20PARA%20LA%20N%C3%93MINA%20EDUCATIVA%20Y%20GASTO%20OPERATIVO%20-FONE-%20PAE%202022.pdf
https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rendicion-cuentas/R33-2021/FONE-2021.pdf



